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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Brea. Alcaldw y Seereiarios twib«s 
Ltw número» del BourrfN que correspondan al día-
vito, diopoíiurtm que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde psrmanocerá harta el reeibo 
d¿l número ligniente. 

Lo* Secretarios cnidarán de contervar loe BOLK-
tixsa coleccionados ordenadamaflte para su encua-
(íornacián, ijuedeberi verificarse caifa afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIlRCOLES Y VIERNES 

89 snf.orib» an la Imprente da 1* Diputeeita praraeul, i i pt-
i ^ u Etó efotimo» rt Wm««tn, 8 ptMtu i l ••mwtn 7 Ih pewtu kl 
ftño,pBg«d&iialaolie!tBrU «aaeripfiitfa. 

Número» raaltoa 36 céntimM de ptmta. 

ABVBSTBNCU EDITORIAL 

L u diapoaieionea de lea Antoridadea, excepto laa 
t)ae aeaa i iaataneia da parta no pobre, aa inaerta-
ráa ofleimlmeate; aaimiamo cunlquier anuaeio coa-
eerniente al aenrieio nacional que dimane de laa 
miarnaa; lo de intería particular prerio el paro ade
lantado da 20céntimoa de peaeta porcada linea de 
insereidn. 

P Á E T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 13 da Noviembre) 
PRBStDKKCU 

S E L CONSEJO DE KINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Be-

' poBte ' (Q: D. Q'.) y Augusta Real -

FRtnilia contiDÚao siu novedad en 

i i i t t ipi t i tsi i te t a lo t l . " 

obo ENBIOUÍTIAMTAUPIEPRÍ Í CRESÍ'n, . 
. IK.QKHISBO JBFB DEliiDISTKlTOinNKRO 

- ;-DBrE3TA PRoyiÑblA. - \ 

;-sHB*g6 .8aljer::<íae pór .D. CJregorio 
¡ Gii t iéprez.delHoyó. 'TecipQ de Leói;.' 

sé hn p tesen tád» en el Oobléñio 'n i - ' " ' 
vilide'estn' p r o v i n c i a í e n e l día 15 del? 

• niés -ííe- Oo tnbré , & las diez de ¡a 
"mefiána, onU.sóli.citud de registro^ 
•pidieDílo: 16, pe r t énenc iu s . paro la! 
v,iriiíia.íle;'cobre.y"-Otros llainadii <!•»•.. 
•'• tina fc-'^iitajetf•térenloo del pueblo 

de Irede, Ay>ii)tamient.o.de;Báfrio8 
de Ltma,:paraje llamado • •Can tón 

; del Corquisal'a, y linda a l S . Vallina 
de.la Cebaría, al N . el n l tode la Co 
rrolla, al E . la mina • J a l i a o a » , y al 
O. cVillad.i do Irede. Hace la desig-
Bacipn de las citadas 16 pertcnea-
ciss e« la f i rma sipuieute. 

Se t endrá por punto ;de partida 
una labor ó calicata abierta eñ unas 
tierras labrantias co dicho sitio del 
• Cauto del Corqnisatt; desde él ee 
medi rán ai ESE.'21)0 tnetrus, ó los 
qrio teralten hasta . in té i t a r con la 
mina «Jul iana» , ul ONO. GOOrae-
trop, ni á . S O . lOOmetros.y al N . N E . 
otros 100 metros, y levantando per
pendiculares en los extremos dees-
tas lineas quedará cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el do-
póaito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que es 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedac presentar 

en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los q u é se cons idere» con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
r e g ú n previene el ar t . 21 de la ley 
de Uiner ía vigente. 

León 20 d» Octubre de 1900.— 
Canttlapiedr». 

" ~ OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA -
DB LA PBOVINCIA D I LEÓN. 

' Timíre del Sitada' / " \ 
La CompoCia Arrendataria de Ta

bacos ha p a r t i c i p a d o á la Represen-, 
t ac ión del Estado con fecha 22 de 
Octubre ú l t i m o . h a b e r declarado ce • 
sante a! Inspertcr local de la Renta 
del Timbre del Estado en esta pro
vincia D . J o s é C o a m i ñ a s . 

• Lo q u é se anuncia eu este perió;-: i 
dico oficial :para conocimiento del . 
.público.' ' " ;- " ;>'; 

León lOd ' i N o v i e m b r é d e 1900.— 
El Delegado de Hacienda, Enrique 
G. de la Vega. • . / ' 

XYUNTAUIBNTOS - i : ^ : : ^ 

' ¿ ÁÍcaldit' coHttilttciónal de \ 
í u c ü h • 

Con esta féch i se ha presentado 
á m i autoridad Sebas t ián Alonso 
Mar t ínez , de Chana, denunciando 
la desapar ic ión de su h<jo Bi ldome-
ro Alonso Mart ínez el día 15 de Oc
tubre ú l t imo de la casa paterna, sin 
que hasta la ferba sepa la dirección 
que haya podido tomar. Las s e ñ a s 
del Baldomcro son las sisruientes: 18 
años de edad, palo negro, ojos y 
cejas ídem, color bueno; estatura 
regular; viste traje del pa í s : panta
lón y chaqueta de paño fuerte y 
calza zapatos borcegu íes . 

Se ruega A las antoridades, asi c i 
viles como militares, procedan á la 
busca v captura del expresado j o 
ven, y'caso de ser habido lo pongan 
á disposición de esta Alcaldía para 
su entrega al padre. 

Luci l lo 4 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Ruseodo Fuente. 

colonia y pecuaria de este A y u n t a 
miento,para el p r ó x i m o a ñ o de 1901, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o de 
ocho días , á fia de que los c o n t r i 
buyentes puedan enterarse de lo 
que á cada uno corresponde pagar 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; advirtiendo que no se 
admi t i r án pasado dicho plazo. 

Villuquilamkre 2" de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde-Celestino Bal-
buena. 

*" • . ^ • •.„.. 
Por t é r m i n o de diez días , & con

tar.desde efU, fecha, s é , h a l l a ex
puesta al público la matricula de 

,aúbs id io .de este Municipio, corres-

Íiondiente al año de 1901, para q u é 
os contribuyentes en- é l indicado 

plazo puedan presentar cuantas re
clamaciones c r e a n convenientes; 
pues" :pNSadq és te . no -serán aten-
didas. . ;:; .".".V " •• " < •• ' / 

' . Villaquilambfe 2 do Noviembre do 
J 9 0 0 . — E l Alcalde, Cé l c súno Bal-

b u é n a . • •; 

Áleoldia constitucional de • 
CortUlosdelgsOterct -*> 

• Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o d é ocho d ías , en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento, e l 
repartimiento de terr i tor ial por r ú s 
t ica, colonia y pecuaria para el p r ó 
x imo s ü o de 1901;. durante dicho 
plazo pueden examinarlo y produ
cir las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Corvillos de les Oteros 5 de N o 
viembre de 1900 — E l Alcalde, A n 
d ré s S a n t a m a r í a . 

Alcaldfa conititvciontri de 
Sentdo de VaUetuejar 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión por rustica, colonia 
y pecuaria de este Ayuntamiento y 
el padrón de edificios y solares para 
el próximo a ñ o de 1301, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o úe ocho d í a s , 
para que dentro de los cuales pue
dan ser examinados por los con t r i 
buyentes en ellos comprendidos y 
hacer las reclamaciones consiguien
tes; transcurrido dicho plazo no se
r án admitidas. 

Renedo 5 de Noviembre de 1904. 
— E l Teniente Alcalde, Mariano A l 
vares. -

Alcaldía cnmtitMcional de • 
. - . . Palacios del S U 

Confeccionados los repartimientos 
de rúe t ica, colonia y pecuaria y ma
t r icula de subsidio de este Ayun ta 
miento para el próximo a ñ o . n a t u r a l 
de 1901, se hallan expuestos al pú
blico en ésto Secre tar ía por t é r m i n o 

; de ocho días^.para que puedan ser' 
examinados y ' entablarse reclama-
ciooés durante dicho plazo, pues pa
sado no serán o ídas . 

Palacios del Si l 2 de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Manuel Alva-
rez. 

A Icaldla conslilticioxel de 
VMaqviianire 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i tor ia l por rú s t i ca , 

Alcaldía constitucional de 
Sanccdo 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento l o r t é r 
mino de ocho y diez días, respectiva
mente, el repartimiento de r ú s t i c a 
y urbana y la matricula industrial , 
formados para el a ñ o p róx imo de 
1901, para que durante los cuales 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes y formular las reclama
ciones que crean justas; pasados 
que sean co serán atendidas. 

Sancedo 3 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Domingo Gu t i é r r ez . 

D. Manuel Alvarez Calzón. Secreta
rio del Ayuntamiento de Valde-
frésno. 
Certifico: Que la Junta m u n i c i 

pal de este distri to en sesión cele
brada el 11 del corriente tnes t u v o 
por objeto la discusión y aprobación 
del presupuesto ordinario para e l 
p r ó x i m o a ñ o de 1901, y revis ión de 
las partidas de gastos en el supues
to de alcanzar mayor importe que 
los ingresos ordinanos.y después de 
practicada esta operación, sin en
contrar medies hábi les de introducir 
economía en ninguna de ellas, y 
en vista de que los referidos i ng re 
sos se hallan aprovechados ea toda 
la ex tens ión que permiten les dispo
siciones vigentes, puea si bien se 
ha prescindido del de pesas y me
didas, es porque no real izándose en 
la localidad transacciones de a r t í c u 
los sujetos á este sistema de e v a l ú a -



m 

CÍÓD. no promete rendimiento a lgu
no para restablecer el equilibrio en 
tre ICH i t gresos y loe* gastos, acor
dó p.cud r á recursos extraordina 
riop; cuva propuesta rednntuda en 

la citada sesión fué ampliada en la 
de '¿b del actual, HD la que se sub
sanaron omisiones padecidas en el 
repetido presupueHtu, quedando for
mulada en los t é rminos siguientes: 

ARTÍCULOS 

Paja 
Hierba 
Lefia, e s t é r e o s . 

CoDiumi 
qosH Míenla 

KHogramoa 

40.000 
11.454 

litó 

Y par» documentar el expediente 
que n:t de instruirse conforme ú lo 
p eveüido en la Real ordea de 3 de 
Agosto delHTS, al objeto >1e obtener 
autor ización para la ituposicióu y 
cub'unza de los expresados arbi-
trioB, y á fin de que lo relacionado 
sea it iseito en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con objeto de que 
los que se cotsideren perjudica 
dos con la propuesta acordada pne-
dan reclamar contra la misma en el 
t é r m i n o de diez dius, presentando 
su? iustancias i la Alcaldía de este 
Ayuntamiento , expido la presente 
sellada y visada en Valdefresoo y 
Octubre a7 de 1PO0.—Uanuel Alva-
rez .—V.° B.": E l Alcalde, Venancio 
G u t i é r r e z . 

Alca l iU eoMlilueienal ie 
Toral de lot Outmantí . 

En la casa-de Ayuntamiento, de 
ní cé A doce'de la m a ñ a n a del día '¿i 
de los corrieutes.'.se celebrará la su 
basta públicii de las dncas siguien
tes: y . , \ .'..•••>'J. • -V 

Una é ra , i Carremunte, hoy ro-
tü.ra'da.'hBce 34 á reas y 24 centi 
á reas : , l inda O., con huerta-pradera 
de .D.sEusebio del Valle y herrefial 
de D. Antonio Vitor ica Murga; U , , 

'camino de IfescSevas; P.',era de d i -
"cho D. Anuiuio, y - N . , otra de don 
Timoteo del Valle y cementerio; .ta-, 

: s ida en 440 pesetas. . . ;.*.. 
: • Una (ierrnV-hoy pradera, .á .loa 

Muladares,'hace:'¿h á reas y 68 ceo-
. t i é r eas : ¡ l inda O , t i a r ía de, Pedro 
"Robles; M. y P., otra de Carlos^iier-, 
tes;.y ,NT, ca tñiuo dB Carr'e Laguna; 

, t t soda-ei r i iüO pesetas. . 
; Cuyas fiii'cis sérán. vpndidas 'pa rá 
reintegrar ' a l Establei-imieuto del 
Pósi to de .és ta v i l la ' del descubierto 
de D. - Joaqu ín Dómiuguez í recar
gos, costas y;.gastos causados y -los' 
que se causen hasta la ter túinación 
del expmi icn té ; siendo tiquéllas de 
la propiedad dé D Hateo Domin-
guez, quice resulta responsable de 
dicho descubierto como fiador del 
D. J o a q u í n . • 

Será postura admisible la que cu
bra lardo*.teroens .partea del valor 
liquido fijado á los bienes: .: 

Se advierte que les postores oo 
podrán exigi r m á s t í tu los que los 
que existen en él expediente. 

Toral de los Guzmanes á 10 de 
Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Ruperto Pérez . 

Alcaldia constitucional ie 
Sakelkesdel Rio 

Confeccionada la matricula de 
subsidio industrial correspondiente 
•1 próximo aSo de 1901, se halla de 
manifiesto en la Secretaria da este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de diez 
d í a s , á fin de que durante dicho pía 
zo pueda ser examinada libremente 
por los vecinos que lo consideren 

PrMfo modio 
pomaídad 

f l M , CtT y l l í l l . 

> 226 
• 6300 

Arbitrio* 
que ee propra* 

por uoídad 
Ptae,Cta.y¡lile. 

&0 

006 
0,15b4 

Suma 605 4U 

Imperte 
que produeea 

diez d ías ; dentro de los cuales los 
contribuyentes pueden examiliaria 
y h'icer las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasudo dicho 
t é rmino no será i . oídas . 

San Justo de la Vetra 2 de No
viembre de 1900.—El Alcalde, L u 
cio Abad. 

convenieuto y formular las reclama
ciones que crean á su derecho. 

Saholices del Rio 6 de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Isidoro del 
Ser. 

Alcaldia constitucional de 
Caitrillo de lot Polmtarts 

Se hallan expuestos al público eu 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho d ías , los repartos 
de la coutr ibucióu terri torial y ur 
bana, y por diez días la matricula 
industrial , para el ftflo de I«01 , con 
el fin de oir reclamaciones; pasados 
dichos plazos no se rá» atendidas. 

l astrillo de los Polvazares 6 de 
Noviembre de ¡900 .—El Alcalde, 
T o m á s Alonso Bútas . 

Alcaldía conttilucional de 
Villa/renca del Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria dn este Ayuntamiento al 
expediente de arbitrios extraordina 
ros sobre ar t ícu los no cbmpreodidpa 
én lá' tarifa de consumos pura enju
gar el déficit de 13.119 .06 pesetas 
que resulta én. el presupuesto m u 
nicipal del próxtmo'-a&o de 1901, 
después de agqti idos.ci íuntos recur-. 
eos autoriza la ley. . p " ,;..:.-.-,' 
, Los vecinos contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta,pu'ede'u interponer sus recla
maciones ante es tá Alcaldía dura o te 
el plázo.d3;di¿z'día8;:"á"coiitardesbe 

>la . inserción del presenté edicto én 
• fí\_ BOLBTÍN.OFICÍAL. " ' ,. i p ' y y v 

Vill i frañca del Biérzo. 8 'de No -
viémbro de~190p—El;Alcaldo, J e s ú s 
A d r á n . . . ; • ' . ; ' • • . " ' ' < • , . 

. . "A ledldía cótutitucional de •" -¿ 
£ Safamóñ,, 
. .Formados los repartimientos de 
rústica," pecuaria y iirb>.,ia para el 
a ñ o de 1901, quo ían expuestos al 
público por espacio de och'.i d ías eu 
la Secretaria d3 e s t é ' A y u n t a i n i e i t o , 
para que los contribuyentes en los 
mismos comprendidos puedan ¿ x a -
minarlos y producir las feclamacio-
nos que crean convenirles, respec
to de la aplicación del tanto por 
.ciento "sobre la riqueza con que ca
da uuo figura eu'kis mtamus. 

También queda expuesta y por 
espacio de diez días la matricula i n 
dustrial para el expresado año y pa
ra loe indicados fines. 

Salamón 2 de Noviembre de 1900. 
—Bernardo S á n c h e z . 

Alcaldía constilucionnl ie 
San Justo de la Vega 

Terminada la ma t r í cu la de subsi
dio industrial y de comercio de este 
Ayuutamianto que ha de regir en 
el próximo a ñ o natural de 1901, se 
hafla expuesta al público en la Se
cretaria del mismo por t é r m i n o de 

Alcatifa constitucional ie 
Gorullón 

El dia 18 del mes actual, y hora 
de las diez de la m a ñ i n a , t endrá l u 
gar en la sala de sesione* do este 

| Ayuntamiento, la subasta de arrien
do á venta libre, bien en j u n t o ó 
bien por separado de los derechos 
de consumos por las especies com
prendidas en la tarifa primera del 
impuesto durante el aílo natural de 
1901, por el sistema de pujas á la 
llana, bajo el tino de lñ.'2¿(i pesetas 
y condiciones que expresa el pliego 
redactado al efecto, que se halla de 
manifiesto eu la Secietaria munic i 
pal; y si no hubiese postor en el 
primer remate, se aonucia el segun
do para el dia 25, también del mes 
actual y hor.i indinada; ilebieudn los 
licitadore» depositar el h por 100 de 
la cantidad importo de la subasta. 

Comi lón 6 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Antonio López, 

A kaldla contitucioml de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por falta 
dé licitadqres la subasta del arrien 
do á .venta libre do las especies que 
se determinan en el edicto publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL ¿ie 5 del co
rriente, n ú m . 133, sé a o n n c i a ü n a 
segunda, en iguales tórmiJ '»s y por 
el mismo tipo que la primer..!, s e g ú n 

J o dispuest.fcn el ar.t. '¿A\ del re' 
glamentp dé i ' . de Octubre.-do'-1898, 

fiara el dia"18 del nctuál y hora "dé 
as dós dé-la tarde.^ 

. Vegas del Condado 9 de Noviem: 
bre de 1900.—Domiogb do Castro. 

- . . -- Aktldia eohsliliicional ie r 
";' ,.. V i l l i é l i m . _ ' "• ", 

Por. aciierdo del Ayuutamiento'iy 1 
"Juntá de" asociados• se arriendan ' i . * 
venta libre, los^derechos" de consu-' 

^ mós córrespotidiéutes al afio -píóxi'-
mo de.,Í1901 .'dé'.los vinos, ü g u á r -
dientés, ' l icores/ vuiiígre"; ':petróleo,-/."• 
8céiteVj'abóo;y eacnes frescas, bajo 

.. el tipo, ;y coñdVcipnes' qué-sn hallan 
;;(;bnsigp.sdos en .el [iii 'eífó'qu'e.'esti 
" de. mauif ies to-éi i ? la'.Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

-El acto de la subasta t endrá lugar 
el-día- 20 del ai:tuHÍ,:ú ''as doce da 
la m a ñ a n a , en el salón de sesiones. 

Si no hubiere, licitadores en esta 
- primera subasta;" se seña la una se-
¿•uni» para el día 27.;del mismo, á 
la hora y locsl referidos, con ln re
baja de ja torcerá parte do los tipos 
conaighadon • 

Para tomar parle en d i c h i suban-
tasa necesita depositar on:.poder Jo. 
la Junta el 2 por 100 de la cantidad 
fijada como t ipo. 

Villablino á 9 de Noviembre de 
190(1—El Alcaide, Francisco A r 
guelles. 

Alcaldia constitucional ie 
Ardin 

Acordado por la Corporación y 
Junta, de asociados que presido el 
arrienda á veata libre de las espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos, para cubrir los cupos s e ñ a l a 

dos á est-i Ayuntamiento y recar
gos autorizados, para elafio de 1901, 
el día 18 del corriente mes, ríe diez á 
doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
la casa consistorial rt" esta vil la el 
acto de primera subnsta por pnj s á 
la llana, bajo el tipo y pliego de con
diciones que desle esta fecha se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal; y caso de no tener e f 'C-
to esta subasta, se celebrará una se
gunda y ú l t ima el dia 28 del mismo 
en el sitio y horas anunciados. 

Ardón 8 de Noviembre de 1900 
E l Alcalde, Nicolás Alvarez, 

Terminados los repartimientos de 
cóntr ibuci ' jn terr i tor ial por riqueza 
rús t ica y pecuaria y el de urbana, 

i así como la matricula de con t r ibu
ción industrial de este Ayuntamien
to para el año natural de 1901. se 
hallan expuestos al público dichos 
documentos en la .Secretaría de esta 
Municipio por t é rmino ne ocho diag 
los primeros, y por el de diez la ú l 
tima, para que durante dieli .s pla
zos los contribuyonies comprendi
dos en los expresados documentos 
puedan examinarlos y producir las. 
reclamaciones que crean proceden
tes; pues pasados tiu habrá lugar; 

Ardón 8 de Noviemb'e de 1900 — 
E l Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Cistierm 

Confeccionados los repartimientos 
- de las contribuciones.por la riqueza 

urbana,, rú s t i ca , pecuaria .y de i n - -
dustriai que han de regir en el a fio 
de 19Q1, quedan expuestos al' p ú 
blico en. la Secretaria respectiva por 
t é rmino de ocho diasi en cu yo t iom-
po loscontrib'ú.venteH comprendidos' 

: é n . ellos pueden formular cúan t ag 
récláraaciopes c re in c ü u v e n i e n t e s á 
su derecho; pues traiiscurridns.-que-; 
sean los dius indicados: no s e r á n o i -
das las que se présente t i . , . 

¡ Cist iérna 8;dS'Ñi¡v "embre delOOO.'' 
— E l Alcalde, ' .Valentín Reíiérq.," 

-, . Alcaldía coiMituciinafde^y ?•" 
• • F i l 'auimo ; ' . ' . . 

:v.":'lCónfenoinC!¡do-_el 'repartimiento 
individual de la riqueza ..rústica, co- . 
líjiiia' y•.'pecuaria .ddijíste Ayunta-. " 
miento; crirrespuadjente al afln iia-
t u r a l . do ISOl.-.-'se 'h.irU'expnftto'ál'.: 
públicd en la.: Secrétn 'ria respectiva., 
por t é rmino do óeho dias.cun objetó 
de que los cnritribin entes " puedan 
examinarlo y hacer.dír.tro del. pla
zo'fijado "ISA recia mi'rilo nos que 
crean convenientes sobro errüfes . 
a r i tmé t icos . . 
. Villazanzo 6 de 'Noviembre de 
1900. —El Alcalde, Ñnzariq de Poza. 

Alcaldía constUñcioml de \ 
r Villafranca del S i e n » 

Se hallan terminado* y expuestos 
al público en .la Sécretar'ia.dei Ayun
tamiento los r epar t imién tns dn la 
contr ibución rúst ica , pecuaria y ur
bana por t é r m i c o de ocho d ías , y la 
ma t r í cu la industrial por diez, co
rrespondientes al año próximo de 
1901, para que las personas : i quie
nes les interesa puedan examinar 
dichos documentes y exponer las 
reclamaciones que vieron conve
nirles. 

Villafranca 4 do Noviembre de 
1900.—El Alcalde, J e s ú s Adran. 



PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
Repartimionto qu« se ejecuta da la caot i ' iüd 7.509 pesetas,neceeariaa para 

cubrir el pr'nupuaHto de gastos eulre todua-los pueblos del partido, 
tomando por base larf cuotas que por cout r ibuc ióo directn ^ut-itif^ceD 
si Estado, sogún es tá provecido por las disposiciones que rigen eu la 
materia. 

PUEBLOS 

Alija de los Melones 
BerciaíioR del IViramo 
Bustillo del Piimico 
Cuetrillo de 1>: Valdueraa.. , 
CastroCílbÓM 
Castrononlrigo 
Cebroues del Hio 
Destriam 
La Antigua 
La Buüezu 
Lego u«i Dt'Jg:* 
Laguna de Negrillos 
Palacios de lo V a l d u e r u » . . , 
Publadurii de Pelayo (Jarcia 
Pozuelo dííl P á r a m o . . . . . . 
Quintana y Congos to . . . . . 
Quititaua del M a i c u . . . . . . 
Regueras 
Riego de la Vega 
Boperuolos del P á r a m o . . . . 
San Adrián del V n l l u . . . . . . 
San Cristóbal in Polantfra. 
San Esteban de Nogales. . . 
San Pilleo do Becciauus... 
Santa Elena ile Ja MIZ. . 
Santa Maiía de la I s l i 
Santa Mana del Paramo.. . .1 
Soto iie la Vega i 
Valdefaenles . . | 

•Villüiii ' .iutiin... ! 
Villa/alo 1 

•. Urdíales .' ' 
> Zotes..- . . . . . . . . . i 

TOTALES. 

Contribución dincta alie la-
ttyecen al Estado 

Por inmuebles 
l'litlai 

21.230 
8 . Í -9 ; 

12.112 
B.3I7 

¡ 3 . 2 7 5 
15.8/0 
12.864 
15.144 
14.918 
23.649 

9.388 
17.788 
1 0 . Í 8 8 

5.638 
9.811 

11.841 
12.204 
6.562 

16.989 
6.0U7 
5.:-:(i3 

SO.066 
7.234 
4.6H0 

14.488 
10.402 
4.652 

30.484 
5.389 

14.238 
10.459 
6.321 

10.670 

Por subsidio 

404.008 

-120 
57 

433 
129 
3.-<8 
638 
590 
318 
43» 

13.936 
70 

420 
341 
116 
• m 
195 
110 
291 
Ü22 
140 
92 

882 
86 
86 

602 
162 

1.161 
1.058 

698 
3'.'2 
759 
330 
229 

26.016. 

TOTAL 
base imiionible 

del reparto 

CANTIDAD 
que eones-
pomle iisgar 
4 cada pueblo 
PeMtíal CU, 

a i . e á o 
8.654 

12.545 
5.44d 

1».63» 
16.508 
13.454 
15.462 
15.357 
37.585 

9.458 
18.218 
10.629 
5.754 

10.137 
12.036 
12.374 
6.853 

17.211 
6.147 
5.455 

30.P48 
7.:i20 
4.766 

15.090 
10.564 

• 5.813 
.81.542 

6.087 
14.500 
11.218 
6.651 

10.899 

430.024 7 . 5 0 9 . . 

355 08 
180 49 
268 69 
lü7 02 
266 34 
3ii8 49 
199 27 
285 37 
•.•75 18 
585 54 
181 « 
313 42 
15» 12 
105 34 
214 29 
230 56 
191 88 
105 04 
.•116 17 
143 :Í5 
117 02 
337 45 
135 46 
89 82 

282 93 
164 66 
154 50 
476 » 

97-62 
255 64 
198 86 
154: 55 
192 65 

iiosulla que siendo la cantidad repartible 7.»U» peseta»;, y la: base i m ' - ' 
ponible a 0.161 pesetas, sale gravada al respecto del 0.179 pesetas por 100; 
euvas cuotas deberán hicerse efectivas por trimestres anticipados. r*![ni- -
tiendose por duplicndo este presupuesto 4 la superioridad para ios efectos 
marcados eo. la legislación vigente . '. - • 

La Kaueü.i: 15 de-Septiembre de 1900.— El Alcalde, Ernesto F. Nimez-' 
i—fcl Secretario: I - . A i . Modesto del Ejido. - " « 

Partidojudieutl de RuTto 
Kepartiniieuto de.ia cantiuad uc pe-

- setas 3.1'¿8 y 9». coiitunos. ucee-
sañas -pura cubrir el presupuesto-

-de uas to» ent re los Avuntumien-
-tos del partido.-tomando por base 

lo que todos v cada- uno ;paga al 
hi tado, con arreglo a la Keal or
den do I I do Msrzo de 1886. • 

Avaatnm lento» 

Acevctlo. 
Boca de Hucgauo 
B n r ó i K . . 
Cis t i t rua . . . . ' . 
u n o . . 
M a r a n i l . . " . . ; . . . . ; 

Posada de Vuldcóu 
P r a d o . . . . . . . . . . . 
P r i o r o . . . . . . . . . . . 
Renedo. 
Rejera . . 
Riaí io . 
Salamóu 
Villayandre 
V e g s m i á i i . . . 
valderrueda 

cuco 
l'esetas Cts. 

119 8« 
2 * 8» 
211 45 
427 0í>, 
1ÍI9 97! 
88 16 

V U '28 
107 68 
I I 1 87 
121 76 
229 10 

84 ai 
243 65 
134 55 
219 03 
161 01 
301 47 

Corree-
pondo al 
trimestre 
l*tae~Cts 

TOTALBS... 3.128 99 782 24 

29 97 
63 22 
52 86 

106 9» 
49 90 
22 04 
28 «J 
26 92 
27 97 
30 44 
57 28 
21 05 
60 91 
33 64 
54 76 
40 21 
75 38 

Kit>Qo29 de Septiembre de 1900. 
- E i Alcalde, Manuel Alonso Burén . 
- E l Secretario, Ju l ián Burón García 

Partido judicial de Ln Ven/la 
Repartimiento de las cantidades qno: 
. corresponde satisfacer á In sAv i in -
-taniientos de dicho vartido para 
gastos carcelarios del mismo d u 

dante el a ñ o natural do .lOOlv.ha-
biendo. tomado por base la"riquc>--

.zu por todos-conceptos s eña l ada 
en el BOLRTIN OFICIAL de l i p r» - : 
vmcia num. 132. fecli i 3 de Ma
yo do 189S. 

Alcaldía constitucional di 
Gord'Uiia del Pino 

Los días 19y20de l corriente mes, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar la 
cobranza de la con t r ibuc ión territo 
r ial , industrial, consumos y rozo, 
pertenecientes si cuarto trimestre 
de 1900. En cuyos día" y horas po 
dráu hacer efectivas sus cuotas los 
contribuyentes sin recargo alguno; 
pasados los cuales lo na ráu cou 
arreglo á la ley de 26 de Abr i l úl
t imo. 

La cobranza es tá á cargo del que 
suscribe y eo el domicilio del mis
mo, calle Mayor, i ú m . 16. 

Oordaliz» del Pino 6 de Noviem
bre de 1900.—El Alcalde, Santiago 
Rivero. 

Alcaldia constitucional de 
Pajares de los Oteros 

i Las cuentas municipales de los 
' ejercicio» de 1898 i 99 y primer se

mestre de 1899 ¡i 190", se hallan de 
manitiesto on esta Secre ta r í a muí. 1-
cipal por el t é r m i n o de quince días, 
á contar desde la ieserc ión do! pre 
sen té eu BOLETÍN OFICIAL de esta 
•provincia. 

Pajares do los Oteros 28 de Octu
bre de 1900.- El Alcalde, Elids San
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Peranumet 

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal que p re s ido lian acordado 
arrendar a venta libro las especies 

.: 'de consumos y alcoholes durante 
los ailds de 1901. 1902 y 1903. 
- El remate t endrá lugar el.dia 18 
del comente.,de diez a duue.de la 
m a ü a m r o n la sala cuueistori-ril.de ea^. 

- te Ayuntamiento, y con sujeción a l 
pliego de condiciones que se halla 
de mamfaesto en lu Secretan* m u - . 
nicipal. . 

<'..:La« licitacioues se vori fien ra n. por 
pujas 4 la llana, y si .no tuviese 
efecto la primera subasta, so cele-
brara la s e g u í da y ul t ima en igual 
sitio y furm»' el día ile dicho 
mes, á la misma hora que la ante- ' 

...riór¿;:••;;,::'.;•'•: ^-j-V-^-'v/-',. '„• .'.XW-'-v-V-: 
: l'eraozaucs 4 do Noviembre de 

.1900.—El Alcalde accidental. V a - : 
le i t u 1 m I n d i / 

AYUNTAM1BNTOS 

Buuar 
O á r n i e n e s . . . . . . . . . . 
La brema ; 
La Pola de Gordo;; 
La R o b l a . . . . . . . . . . . . . 
L» V e c ü l a . 
Matallaua 
hofliezmo 
Santa Colomba l. 'uruciío 
Valdelugueros. 
Valdep<élago 
Valdetéja 
Vegacervera 
Vcgaqucmada 

Pesetas Cts. 

1:097'-35 
459 2:1 
609 22 
670 64 
848 04 
281 U 
2B7 16 
m 75 
519 28 
332 33 
3!6 47 

83 27 
134 73 
537 79 

TOTAL. . . . 6.679 » 

La Vecüla 12 do Septiembre de 
1900.—El Alcalde-Presidente. Be
nito Prieto. 

bajo el t ipo de 4.ÜI6 pesetas 24 c é n -
timtig. 

Las condiciones í que han de su
jetarse los arriendos se hallan de 
manifiesto eu l a S-ecretaria del 
Ayuntamiento para cuantos deseen 
•verlas. 

No se admi t i rá postura a lguna 
sin consignar ante ni Ayuntamien
to que autorice ei • 1 * - — 

. .»j u i t i . . a i u i o u -
•Xa el 5 por 100 

n bi¡jo e e n t m o i u . 
Hospital de Ói v igu i I I de N o 

viembre de 1900.—El Alcalde, Pe
dro Garc ía . 

Alcaldin canstilur.ional ilt 
Vilksatariego 

En la Seuretnrn de este Ayunta
miento y por espacio de ocho y diez 
días respectiva inenle, ve hallan de 
manifiesto el repartimiento de t e r r i 
torial y niatricuia de iudustriHl, con
feccionados par:< e! a ü o .le 19:;:. Los 
contribuyentes que so o.-enü last i 
mados en sus cuotKg contributivas 
pueden dentro de sus respectivos 
plazos entablar las reulnmacioues 
que vieren convenirlos, pues pasa
dos oídas. 

Villasabariego 11 de Noviembre 
dé 1900. - E l Alcaldu, Tomás (jarcia. ' 

Alcaldia constitucional de • 
Sariegos 

Se hallan torminudas y expuestas . 
al público en la Seorot-aria do este 
Ayuntamiento las cuentas munic i - . 
pales correspoutlier. tes n ios ejer
cicios do 189i a 9 2 y 1892 a93. para' 
que las personas que se consideren'. 
per|udicudus pueii m haocr.-cuautas 
reclamaciones crfan;onortunas. por . 
t é rmino do quine", oíos. 

- Sanegos 9 de N o v n nibro de 1900. 
— E l Alcalde.- Francisco Oetino:-

Alcaldia constitucional de 
Armunia • 

No hubio.uuo tenido efecto las su -
bastas primeray segunda nel arrien
do de consumos a i» exclusiva eu 
este Ayuntamiento por falta de l i c i -
tadores. se celebrara la tercera v u l 
t ima el domingo próx imo 18 del mes 
actual, admi t iéndose proposiciones. 
por.las. dos Uircerus partes del im- , 
porte á que asciende el cupo y sus. 
.recargos'' a n t o r i z á d e s ; ; ostaiido' do 
ra&i.itieüto e.l pliego de cundwiniies 
en la Secretatia del Ayuntamiento . 

Arninnia 11 de Noviembre oe 
1900.—El Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldin constitucional de 
Hospital de ó n i g o 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia t end rá lugar en la 
consistorial el día 25 del actual, de 
tres á cinco de la tarde, para el a ñ o 
de 1901,1a subasta do arriendo de 
dereches de los a r t í cu los de con
sumo: vinos, aguardientes, carnes 
frescas y saladas con facultad ex
clusiva en la venta al por menor, 

: , : Alcaldía conslitiicionai de 
• Qrajal <tc Campos 

Terminado el repartimiento de la ; 
riqueza rustica, colonia y pecuaria 

'de .es toAyui i tani ichto ' para el a ñ o 
próximo de 1901: queda-expuesto al 
publico eo la AV: c ia r ía municipal 
por termino de ocho rii»s hábiles , a 
contar desde la-lei-b-rquo contenga' 
el- BOLBTIM OFICIAL do !•'< provincia 
en que se insorti1 I-:SM! anuncio. -, 
- Dentro rio dich >. »l -zn se oirán y -

. resolverán las reen.'nincionos que se • 
presenten: y. ,quo. no 'puediío ' . jser ; 

:otras que las que-versiíii sobre erro- ' 
. r e s . a r i t m é t i c o s que puedán linborse 
cometido al conluccioi ar dicho do
cumento. 

Grajal de'Campos.11 do Noviem
bre.de 190!).—El .4lcal'J<i,'AatoaioO 
S á n c h e z . 

D. José Ourrncc.lu L 'ariierno. A lca l -
.de constitucional du Castrnutrigo. 
Hago saber: Que el ui:> 18 del ac

tual , y-horas de las once do la ma
ñ a n a á la una do la turde, se proce-' 
dera en estas casari c.>!':£¡storiaies ¿ 
la primera sub.i¿tíi en venta exclu
siva de las especics.de liquides y 
carnes de este t é r m i c o p a n el a ñ o 
de 1901, bajo el sistema do pujas á 
la llana y con sujeción al pliego de 
coudicioues que esta rá de manifies
ta en la Secretaria del A y u n t a 
miento. 

Que el importe t ' tul de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargas autorizados, es 
el 6.913 pesetas 6 cén t imos , siendo 
esta misma cantidad el tipo tr.immo 
para hacer proposicióo;quQ la fianza 
que habrá de prestarse consis t i rá en 

http://duue.de
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l a coarta parte de la cantidad en que 
resulte adjudicado el arriendo, ae-
bienda depeeitaree en la caja m u n i -
cipal;que la g a r a n t í a uecesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del tipo ininimo de subasta 
expresado,pudiiudo depositarse por 
cualquiera it« l o ; intuios que autor i 
za el art . 284 del reglamento v i 
gente; que los precios m á x i m o s á 
que podrá vender las especies refe
ridas el arrendatario, se rán los que, 
debidamente aumentados y acorda
dos por el Ayuntamiento, constan 
en el respectivo expediente; que no 
se rá admisible postura alguna que 
no cubra el importe fijado como t i 
po mín imo de esta subasta, y que el 
remate se h a r á & f ivor del que resal
te mejor postor ó que m á s beneficie 
los intereses del vecindario, s e g ú n 
«1 art . 288 del reglamento citado. 

Castrocoritrigo 10 de Noviembre 
de 1900.—José Carracedo.—El Se
cretario, Pedro Fe rnández . 

AlctUía conititucimal de 
Camponaraya 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo con 
facultad exclusiva para las ventas a l 
por menor de les grupos de l íquidos 
y alcoholes durante el a ü o de 1001, 
se hace eaber por el presente que la 
subasta t endrá lugar en é s t a casa 
consistorial el día 18 del actual y 
horas de doce á dos de la tarde, bajo 
el tipo de 2.148 pesetas y 25 c é n t i 
mos, y bsjo las condiciones que ex
presa el pliego de las mismas unido 
al expediente; el cual queda de ma-

; nifiesto en la Secretaria hasta el día 
y horas de subasta. 

Camponaraya 9 de Noviembre de 
. 1900.^El . :Alcalde, .Frai ic isco*Mar- . 

t i n e z . ' " " ' 

Alcaldía conitilucimal d» 
Palaciot del S i l 

El Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal que presido acordaron arren
dar á venta libre las especies de con
sumos para el p róx imo a ñ o de 1001. 
El remate tendrá lujr i i ' eu la casa 
cor.ei»torinl el día i7 del a c u u l á 
las doce de la m a ñ a n a , bajo el tipo 
y condiciones que se pondrán de ma
nifiesto, no admitiendo postaras que 
ho cubran el cupo del tesoro y re
cargos autorizados, 

La l ici tación se verif icará por pu
jas á la llana. Si en la primera no se 
presentasen proposiciones admisi
bles, so celebrará una segunda bajo 
iguales condiciones y á la misma 
hora el dia Íi5; y si é s t a tampoco 
diere resultado se ce leb ra rá una ter
cera y ú l t ima el p róx imo día 27, y 
en ella se admi t i r án preposiciones 
por h i S dos terceras partes del i m 
porte de cupo y recargos. 

Palacios del Si l 6 ü'e Noviembre 
de 1900.—El Alcaide, Manuel A l -
varez. 

JUZGADOS 

Alcaldía contUtuciottalde 

Acórdadó por esta Corporación y 
- Juntá;de-'ásociadoK el a r r ieñdo.de v i • 

nos que sé coosúmañ en el pais, con, 
vet i tn.¿éxclusiv: i , se hace saber que 

-la p r í i i i e r suba í tu - t endrá lugar el dia ' 
14 del.córMeute.yVhora dé las nue / 
ve de "la c tnaf l i tuá^en ' la "sala -"dé 

- A y u n t a a i i e u t ñ ; cuvó jp l i ego 'dé con 
diciones sejialla deimanifiesto para 

. cubr i r parte de! ciipo de consumos 
en e ipreximo año de lOOLv- ' -

. Candía 6 de-Noviembre dé 1900.-
— E l Alcalde, Roque Cadena.—El 
Secretario, C . J e sús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
:_ Cubillos 

Por acuerdo de este Ayun tamien
to y Junta de asociados para hacer 
efectivo el cupo de consumos para 
el a ñ o de 1901, e e ü n l a para el 
arriendo é veota libre de todas las 
especes nujetas á dicho impuesto ia 
casa consistorial;"teniendo- l oga r l a 
primera subasta el dia 15, de doce 
& cuatro de la tardo, por el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de mauifieato en la Sec re t a r í a 
municipal; y si és ta no diere resal
tado se ce lebrará la segunda y úl t i -
ma en igual sitio y forma el dia 25 
del mismo mes y á la misma hora 
que IB anterior. 

Cubillos tí de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Florentino Corral. 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
ins t rucción de esta v i l la y su par
t ido. 
Por 1» p ré sen l e requisitoria, y en 

v i r t u d de carta-orden do la Aduien-
cia provincial de León, referente á 
causa que se s i gu ió contra Juan 
Sobrio Mart ínez , de 28 a ñ o s de edad , 
hijo de Nicolás y de, Booifácia, ca
sado, jornalero, natural y vecino de 
Camponaraya, hoy en ignorado pa
radero, por lesiones á Francisco La-
redo López, se le c i ta , llama y em; 
plaza para que .dentro.: del t é r m i n o 

r'de diez d ías , desde la inse rc ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 

-és ta provincia y Gaceta de Madri i , 
se presente en la cárcel de este par
t ido, por haberse decretado por di -
cha super ior idaá su prisióñ 'próyi^ 
sional; apercibiáp^qué de 'ñoíver i f l r 
cario en dicho t é r m i n o ; s e r á decía* ' 
radó re beldó y: le 'parar 'á el perjuicio 
ú que hubiere lugar en derecho. 

i A l propio t i é m p " , encargo y rué - , 
go á todas ' lás autoridades y n g é u t e s 
de la pol ic ía ' jud ic ia l - procédan/.á sti-
busca, captura y couducc ióu á la 
cárcel de esta vil la cou las debidas 
seguridades, cuso de ser hab id i . 

Dada en Vil l j frauca del Bierzo á 
7 de Noviembre do 1900.—Gerardo 
Pardo.—D. S. O., Pedro Saudes. -

ANUNCIOS OFICIALES 

4." Zona del-partido de Valencia de 
D . Juan.—Pueblo de Valdem 

Durante los d ías del 11 al 25 del 
actual se hal lará i-bterta la recau
dación de las contribuciones rús t ica , 
urbana é industrial correspondien
tes al uño 1900; y en los dios res
tantes del expresado mes los contr i
buyentes que no hubieren satisfe
cho sus cuotas podrán t fectuarlo sm 
recargo en la oficina recaudatoria, 
sita en la casa consistorial,de nueve 
á doce de la m a ñ a n a y de dos a c i n 
co de la tarde. 

León 11 de Noviembre de 1900.— 
El Recaudador, Antonio González . 

E l Comisario de Guerra de subáis 
teocias de esta plaza, 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera coavocato 
ria de proposiciones libres,celebrada 
en esta plaza el dia 9 del corriente, 
para contratar el sorvicio de subsis 
tencias pura el sumimetm de racio
nes de pan y pienso á las tropas y 
ganado del Ejérci to y Guardia c i v i l , 
estantes y t r a n s e ú n t e s en la mis
ma, durante la época que se le de 
signe al adjudicatario, al notificarle 
la aprobación del remate, hasta el 31 
de Octubre de 1901, y un mes más 
si así conviniese 6 la Administra 
ción mil i tar , s e g ú n lo ordenado por 
el Excmo. Sr. Intendente mil i tar de 
esta R e g i ó n en oficio fecha 10 del 
actual , se convoca por el presento 
á una segunda convocatoria de pro
posiciones particulares que t end rá 
lugar el d ía 24 del presente mes, á 
las once en punto de la m a ü a n a , en 
el local que ocupa la oficina de la 
Comisaria de Guerra, mediante pro
posiciones en pliego cerrado y arre
glado al modelo que se expresa á 
c o n t i n u a c i ó n . y con sujeción al plie
go de condiciones que r ig ió para la 

firimora convocatoria; el cual se ha
la de manifiesto en la referida n f i -

: c iña , todos los días no festivos, desde 
las nueve de la mahana á las dos do 
la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse eu papel del 
sello 1 1 " (inciso 2.° del art. 31 d é l a 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ui enmiendas, 
y siendo los precios l imites los que 
se detallan á c o n t i a u a c i ó o . . 

Igualmente se hace saber, para co
nocimiento de los que deseen tomar 
parte, que él pago de los libramien
tos que, se expidan paia este servi
cio y sistema es tá declarado de ca
rác te r preferente por circular-de la 
Dirección .general,dol Tesoro de 14 
dé Junio de 1 8 8 9 . ' * ' " , " ' " 

Precita limitei' 
Pesetas 

Ración de p a n . . . . . . . . ... 0-20 
Mena de c e b a d a . . . . . . V . . . : . O SO. 
Qu'otal mé t r i co de p a j a . . . . . . 3'1)8 

León 13 t i * Ñoviém bi-e de 1900. — 
' Áutou io Ono. 

! ' f: i " Modelo de proposiciones ^ 
j . . D. N . N . , • vec inó .dé ' . ; . ' , 'enterado 
'" del pirego do.condiciones y anuncio 

inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
','prov¡ticiu:.'de.>.," nú tn . . . ; para -con-; 
r t f a tú r e l . sumin is t ró de raciones de 
: pan y pienso & precios lijos que ne-
i cesiteu las t i opas y ganado dol Rjér-
| cito y Guardia c i v i l , « « U n t e s y t ran-
í seuntes en esta plaza, desde el dia 
i que se le designe al adjudicatario, a l 
i notificarle la aprobación del reñ ía te , 

jas ta el 31 de Octubre do 1901, y 
un mes m á s si conviniese á la Admi
nis t rac ión mil i tar , me comprometo 
á verificarlo bajó las condiciones y 
i, los precios que se expresan á con
t i n u a c i ó n : 

Pesetas 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de utensilios de esta plaza. 
H i c e saber: Que no habiendo da

do resultado la primera convocato
ria de proposicioi es particulares ce
lebrada el dia 10 del actual, para 
c o n t r a t a r á precios fijos el material 
de acuartelamiento, ainaibrado y 
combustible que iie'*esitO(i ias t ro 
pas y ganado del Ejérci to, estantes 
y t r a n s e ú n t e s en esta plaza, y so
lamente del r e f e r i d o material de 
acuartelomiento á fuerzas destaca
das en pueblos de la provincia, des
de el dia que se le designe al adjudi
catario, al notificarle la aprobación 
del remate, hasta el 31 do Octubre 
de 1902, y un mes m á s si conviniese 
á l a Adminis t rac ión mil i tar , según, 
orden del Excmo. Sr. Intendente m i 
l i tar de esta Región , fecha 12 del co
rriente mes, por el presente so coa
voca á una segunda convocatoria de 
proposiciones particulares, que ten
drá lugar el dia 26 del presente mes, 
á las once eu punto de la m a ñ a n a , 
mediante proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglados al modelo que 
á con t inuac ión so expresa, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la o f i 
cina de la Comisaria de Guerra, des
de las uueve de la m a ñ a n a á las dos 
de la tarde los días no festivos. 

Las proposiciones que so presen-, 
teu han de extenderse en papel del 
sello 1 1 . ' (inciso 2 * del art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 do Mirzo de 
1900), sin raspaduras ni enmiendas. 
Los precios l imites s-í Miunciarán 
con an t ic ipac ión al día de la subasta 

León 14 de Noviembre de 1900.— 
Antonio Orio. , -

. r . Modelo de proposicimes 

"'..¿.D.'-N, N . , ; vecino de.:.-,':enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto e ñ ' é l BOLETÍN OFICIAL de la 

"provincia deV.., núín . . . , para ' con
t r a t a r á precies fijos el servicio de 
utensilios'que necesiten las tropas 

"y ganado del Ejérc i to ; estantes y 
t r a n s e ú n t e s eu;;esta.plaza. y , s o l á -
mento; del material dé. >icuartHla,-' 

" miento A las/fuerzas1 tle.-itac.adas en , 
los. pueblos de la provincia, desde el 
día que se le designe' al ad jud icá ta -

'; r io, al notificarlo la pprobación del 
• remate, hasta el 31 do O i t ú b r o de . 

1902. y uo mes m á s «i conviniesé á 
la Administración mili tar, me-com-

' prometo á verificarlo bajo las bases 
;; establecidas en el pliego de coudi-
• cioues y á los precios siguientes: 
i •" - " • : 

Ración de pan de 630gramos, 
dividida en dos partes de 
315 gramos, á tantas pese
tas (en letra y guarismo.) > 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos, ó tantas pesetas 
(en letra y g u a r i s m o ) . . . . > 

Quintal mé t r i co de paja, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) > 
(Fecha y firma del proponente.) 

i Por cada cama que se su 
; ministre mensualmente, á 
i tantas, pesé tas (en letra y 
i g u a r i s m o ) . . . . . . > 

Por cada l i t ro d é petróleo, á 
tantas pesetas (en Ivtru y 

! guarismo) . . . . . . . . . . . . . » 
Porcada kilogramo de car

bón do encina ó roblo, del 
mejor qiie se venda bn la 
local idad,á tantas pesetas 
(en letra y gua r i smo) . . . . * 

Por cadf ki logramo de car
bón de cok, á tantas pese
tas (en letra y guarismo). • 
(Fecha y firma del proponente.) 
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